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005-DRPP-2020.– DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las trece horas con treinta y cinco minutos del nueve de enero del año dos mil 

veinte.– 

Conclusión del proceso de conformación de las estructuras cantonales en la 

provincia de Limón del partido “Ciudadanos Por El Bien Común”. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 del 30 de marzo de 2012), los 

informes presentados por los funcionarios designados para la fiscalización de las 

asambleas y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el partido 

Ciudadanos Por El Bien Común convocó y celebró todas las asambleas cantonales de la 

provincia de Limón, la cuales cumplieron con el quórum de ley requerido para la 

celebración de cada una de ellas. 

En virtud de lo anterior, las estructuras designadas por el partido de cita quedaron 

integradas de la siguiente manera: 

PROVINCIA LIMÓN 

CANTÓN CENTRAL 

COMITÉ EJECUTIVO  
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  
PRESIDENTE PROPIETARIO  702550377  SHEILA SHAMARA THOMPSON DRUMOND  
SECRETARIO PROPIETARIO  702410302  JONATHAN MANUEL VARGAS BONILLA  
TESORERO PROPIETARIO  702330450  INGRID PATRICIA SAMUELS FLORES  
PRESIDENTE SUPLENTE  700760921  FLORENCE LORENA DRUMOND CUNNINGHAM  
SECRETARIO SUPLENTE  113700405  YORDAN MARCONI JOHNSON TAYLOR  
TESORERO SUPLENTE  702740772  TANISHA HERNANDEZ BLAKE 

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  
FISCAL PROPIETARIO  113460693  PAMELA ZÚÑIGA CALDERÓN  

DELEGADOS  
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  
TERRITORIAL    701490301  ALEXANDER MARTÍN AVENDAÑO ZÚÑIGA  
TERRITORIAL    702550377  SHEILA SHAMARA THOMPSON DRUMOND  
TERRITORIAL    702410302  JONATHAN MANUEL VARGAS BONILLA  
TERRITORIAL    702330450  INGRID PATRICIA SAMUELS FLORES  
TERRITORIAL    700760921  FLORENCE LORENA DRUMOND CUNNINGHAM 

CANTÓN POCOCI 

COMITÉ EJECUTIVO  
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  
PRESIDENTE PROPIETARIO  112230047  SILVIA TATIANA SANCHO ALFARO  
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SECRETARIO PROPIETARIO  301760121  RAMON ENRIQUE NAVARRO GONZALEZ  
TESORERO PROPIETARIO  601040558  ARABELA SOLANO RODRIGUEZ  
PRESIDENTE SUPLENTE  03690124  RAFAEL ANGEL CASTRO CRUZ  
SECRETARIO SUPLENTE  702220977  YOCELYN MARIANA HERNANDEZ SEGURA  
TESORERO SUPLENTE  700511422  EDGAR ALFARO HERNÁNDEZ 

FISCALÍA  
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  
FISCAL PROPIETARIO  402070911  TATIANA ALEJANDRA GAMBOA RODRÍGUEZ  

DELEGADOS  
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 
TERRITORIAL    112230047  SILVIA TATIANA SANCHO ALFARO  
TERRITORIAL    301760121  RAMON ENRIQUE NAVARRO GONZALEZ  
TERRITORIAL    601040558  ARABELA SOLANO RODRIGUEZ  
TERRITORIAL    203690124  RAFAEL ANGEL CASTRO CRUZ  
TERRITORIAL    702220977  YOCELYN MARIANA HERNANDEZ SEGURA 

CANTÓN SIQUIRRES 

COMITE EJECUTIVO  
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  
PRESIDENTE PROPIETARIO  113630666  STEVEN GUTIERREZ HERNANDEZ  
SECRETARIO PROPIETARIO  109910202  ZULAY LORENA QUESADA SOLANO  
TESORERO PROPIETARIO  106830493  JOSE FRANCISCO SOLANO MOLINA  
PRESIDENTE SUPLENTE  502330178  LUIS CARLOS MATA GUILLEN  
SECRETARIO SUPLENTE  702410684  YENSIE DANIELA QUIROS BUSTOS  
TESORERO SUPLENTE  701480678  MICHAEL MAURICIO ALFARO ZUÑIGA  

DELEGADOS  
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  
TERRITORIAL    109910202  ZULAY LORENA QUESADA SOLANO  
TERRITORIAL    701480678  MICHAEL MAURICIO ALFARO ZUÑIGA  
TERRITORIAL    701260722  KAROL PANIAGUA ROMAN  
TERRITORIAL    702430274  STEVEN GUEVARA QUESADA  
TERRITORIAL    702410684  YENSIE DANIELA QUIROS BUSTOS  

Inconsistencia: se encuentra pendiente de acreditación la fiscalía, ya que, el 

nombramiento del señor Jannson Quirós Hernández, cédula de identidad 603010161, se 

realizó en ausencia y a la fecha no consta la carta de aceptación en el expediente de la 

agrupación política; asimismo, el señor Quirós Hernández tiene doble militancia, por 

cuanto fue nombrado como candidato a primer regidor propietario, con el partido Nueva 

República. En virtud de lo anterior, el partido Ciudadanos por el Bien Común deberá 

aportar la carta original de aceptación al puesto y la renuncia al partido Nueva República 

del señor Jannson Quirós Hernández o en su defecto celebrar una nueva asamblea 

cantonal con el propósito de designar dicho cargo; lo anterior de conformidad al artículo 

siete del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas (ver auto DRPP-002-2020 del tres de enero del año dos mil 

veinte). 
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CANTÓN TALAMANCA 

COMITÉ EJECUTIVO 
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO  702300470  LISLIE ROBERTO SMIKLE ELIZONDO 
SECRETARIO PROPIETARIO  702590390  SOLANGIE YESENIA AGUILAR ESPINOZA 
TESORERO PROPIETARIO  502070332  UBER HERRERA HIDALGO 
PRESIDENTE SUPLENTE  502330178  LUIS CARLOS MATA GUILLEN 
SECRETARIO SUPLENTE  114900155  MARILYN JOSE SEGURA BURGOS 
TESORERO SUPLENTE  114050398  JORGE FEDERICO MATA VILLALOBOS 

FISCALÍA 
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 
FISCAL PROPIETARIO  204580081  FRANCISCO PAISANO URIARTE 

DELEGADOS 
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 
TERRITORIAL    702590390  SOLANGIE YESENIA AGUILAR ESPINOZA 
TERRITORIAL    702300470  LESLIE ROBERTO SMIKLE ELIZONDO 
TERRITORIAL    503950590  FABIOLA CERDAS SUAREZ 
TERRITORIAL    502070332  UBER HERRERA HIDALGO 
TERRITORIAL    702520300  MARIA MARTA PAISANO CERDAS 

CANTÓN MATINA 

COMITÉ EJECUTIVO  
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  
PRESIDENTE PROPIETARIO  113630666  STEVEN GUTIERREZ HERNANDEZ  
SECRETARIO PROPIETARIO  205110997  HULDA KNOR MIRANDA FLORES  
TESORERO PROPIETARIO  502330178  LUIS CARLOS MATA GUILLEN  
PRESIDENTE SUPLENTE  503970624  WARNER ALCIDES LOPEZ MIRANDA  
SECRETARIO SUPLENTE  701890170  GRETTEL LORENA ROMERO ABARCA  

DELEGADOS  
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  
TERRITORIAL    702410184  KEYLIN STEPHANNIE GUZMAN MARIN  
TERRITORIAL    701250121  LIDIETH JIMENEZ SALGUERO 

Inconsistencias: se encuentra pendiente de acreditación los puestos de tesorero 

suplente, el fiscal y tres delegados territoriales, en virtud de que, los nombramientos de los 

señores Royner López Miranda, cédula de identidad 207800213, como tesorero suplente 

y delegado territorial y Ever Román Rivera Suárez, cédula de identidad 113270626, como 

fiscal, fueron realizados en ausencia y a la fecha no constan las cartas de aceptación en 

el expediente de la agrupación política, por lo que, deberán aportar las cartas originales 

de aceptación a los puestos mencionados, o de lo contrario realizar una nueva asamblea 

cantonal para designar los cargos faltantes, lo anterior de conformidad al artículo siete del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas. Asimismo, los nombramientos de los señores Warner Alcides 

López Miranda, cédula de identidad 503970624 y Hulda Knor Miranda Flores, cédula de 



4 
 

identidad 205110997, como delegados territoriales, no cumplen con el requisito de 

inscripción electoral de acuerdo con el artículo ocho del reglamento mencionado. Para 

subsanar dichas inconsistencias, deberá el partido nombrar los puestos vacantes 

mediante la celebración de una nueva asamblea en el cantón de Matina (ver auto DRPP-

1037-2019 del once de septiembre del año dos mil diecinueve). 

CANTÓN GUÁCIMO 

COMITE EJECUTIVO  
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  
PRESIDENTE PROPIETARIO  502330178  LUIS CARLOS MATA GUILLEN  
SECRETARIO PROPIETARIO  204850872  MARIXA MORA MORALES  
TESORERO PROPIETARIO  106830493  JOSE FRANCISCO SOLANO MOLINA  
PRESIDENTE SUPLENTE  113630666  STEVEN GUTIERREZ HERNANDEZ  
SECRETARIO SUPLENTE  203610264  LILLIAM MORA MORALES  
TESORERO SUPLENTE  700790825  WIPORAT DANIELS RIVERA  

DELEGADOS  
PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  
TERRITORIAL    204850872  MARIXA MORA MORALES  
TERRITORIAL    701610950  JONNATHAN BOLAÑOS SERRANO  
TERRITORIAL    206380437  LILIBETH CORDERO MORA  
TERRITORIAL    203610264  LILLIAM MORA MORALES  

Inconsistencias: se encuentra pendiente de acreditación los puestos del fiscal y un 

delegado territorial, dado que, el nombramiento de la señora Karla Patricia Alvarado 

Arrieta, cédula de identidad 110850891, como fiscal, fue realizado en ausencia y a la fecha 

no consta la carta de aceptación en el expediente de la agrupación política, por lo que, 

deberá aportar la carta original de aceptación al puesto o de lo contrario realizar una nueva 

asamblea cantonal para designar ese cargo, lo anterior de conformidad al artículo siete 

del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas. Asimismo, no es posible la acreditación del nombramiento 

del señor Wiporat Daniels Rivera, cédula de identidad 700790825, como delegado 

territorial, toda vez que no cumple con el requisito de inscripción electoral de acuerdo con 

el artículo ocho del reglamento mencionado, para subsanar dicha inconsistencia, deberá 

el partido nombrar este puesto mediante la celebración de una nueva asamblea, el cual 

tendrá que ser ocupado por un hombre, a fin de cumplir con el principio de paridad de 

género según el artículo dos del Código Electoral (ver auto DRPP-001-2020 del tres de 

enero del año dos mil veinte). 
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En virtud de lo expuesto, se comprueba que la agrupación política no ha completado 

satisfactoriamente las estructuras partidarias de los cantones de Siquirres, Matina y 

Guácimo, por lo tanto, este Departamento, no autorizará al Partido Ciudadanos Por El 

Bien Común para que continúe con la celebración de la asamblea provincial de 

Limón, hasta tanto no complete sus estructuras. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de 

las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra 

lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que 

se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo 

uno de ellos. NOTIFÍQUESE.–  

Martha Castillo Víquez 
Jefa 

MCV/smm/ccv 
C.: Exp. n.° 226–2018, Partido Ciudadanos por el Bien Común 
Ref. No.: 2744, 2829, 7725, 7737, 7759, 8092, 8157, 8555, 8668, 8939, 9296, 9340, 9468, 11759, 13000, 

17192 y 17280–2018 


